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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Auto sustanciación 
Cali, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisado el expediente, se tiene que, en el No 12MemorialNotificacion y 
13NotificacionesCotejadas, se evidenció que se agregó la constancia de 
envío de la demanda y sus anexos a la dirección de notificación al 
demandado suministrada en la demanda, pero la misma fue recibida por  
OLIMPO MARÍN, y no dice si el demandado reside en la mencionada 
dirección, por lo que no se tendrá notificado, por no reunir los requisitos 
legales. 
 
Por otra parte, con respecto a la notificación por aviso a los parientes del NNA 
el apoderado no ha cumplido inciso tercero del artículo 292 del C.G.P., 
recuérdese que la notificación a los parientes se deberá surtir por aviso. 
 
 
En mérito de lo expuesto se, 
 
RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDENAR a la parte demandante culminar la notificación a la 
parte pasiva, cumpliendo con los preceptos de la norma procesal establecido 
en el artículo 291 del Código General del Proceso y/o el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Procede de conformidad la parte demandante. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandante culminar la notificación a los 
parientes del NNA de conformidad con el artículo 292 del Código General del 
Proceso.  
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM SALAZAR COBO 
Juez 
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